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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
apartado A, y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 11, fracción I, 14, 16, fracción X, 18, 20, 
fracción IX y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 6, fracción 
II, y 9 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de la Ciudad de México; 2 fracción I, III, V y VI, 36, 39, 40 y 44 de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Administración Pública de la Ciudad de México tiene a su cargo expedir los actos administrativos, recibir y registrar 
los avisos, declaraciones o manifestaciones, para autorizar a los gobernados la realización de actividades reguladas en las 
diversas leyes y reglamentos, así como a prestarles los servicios que son necesarios para la satisfacción de necesidades de 
carácter individual o colectivo y demás actuaciones de similar naturaleza. 
 
Que el 30 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Aviso por el que se da a conocer el 
Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-
Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México”.  
 
Que el 30 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial, la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, 
señala en su artículo 1º establecer las bases, principios, procedimientos e instrumentos para la implementación de la política 
de Mejora Regulatoria en la Ciudad de México. 
 
Que el artículo 2, fracciones I, III, V y VI de la Ley mencionada, dispone entre otros objetivos, la obligación de los Sujetos 
Obligados, en el ámbito de su competencia, de implementar la Política de Mejora Regulatoria; establecer los instrumentos, 
herramientas, acciones y procedimientos de Mejora Regulatoria; establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para 
facilitar los Trámites, incluyendo el uso de tecnologías de la información y comunicaciones; y fomentar y promover el uso 
de tecnologías de la información y comunicaciones que faciliten la Mejora Regulatoria. 
 
Que el artículo 36 de la referida Ley, indica que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, consiste en la herramienta 
tecnológica que compila los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las 
personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información 
y comunicaciones; tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos Obligados; 
asimismo, la inscripción y actualización de Trámites y Servicios es de carácter permanente y obligatorio para todos los 
Sujetos Obligados. Señala adicionalmente que, la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tiene la 
facultad de administrar y operar la Plataforma Digital del Registro. 
 
Que el artículo 37 de esta Ley, indica que la implementación del Registro tiene como propósitos, entre otros, los siguientes: 
Sistematizar los procesos de inscripción, modificación, actualización o baja de los Trámites y Servicios y sus formatos de 
solicitud de los Sujetos Obligados, y Evitar la discrecionalidad, difundir elementos de aplicación como fundamento jurídico, 
requisitos, costos, ubicación de áreas de atención, formatos homologados, entre otros elementos desarrollados en la presente 
Ley. 
 
Que el artículo 39 de la Ley de Mejora Regulatoria, establece que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios contará 
con un portal digital (CDMX-Trámites y Servicios), como el único canal oficial de difusión y consulta de los Trámites y 
Servicios con su formato de solicitud, mismo que deberá ser actualizado de manera permanente por los Sujetos Obligados. 
 
Que el Registro Electrónico citado en el párrafo anterior conforme al artículo 40 de la Ley multicitada establece que deberá 
indicarse si el Trámite deberá presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o podrá solicitarse por otros medios. 
 
Que en atención al artículo 44 de la Ley señalada, indica que los trámites, servicios y formatos de solicitud que se inscriban 
en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios surtirán sus efectos jurídicos una vez que se publiquen en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
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Que con fecha 29 de octubre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Estrategia de Mejora 
Regulatoria de la Ciudad de México 2020 - 2032, la misma tiene como propósito el articular la política de mejora 
regulatoria de los Sujetos Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento de la misma Ley.  
 
Que se ha concluido con el proceso de actualización en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, por lo que, es 
procedente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzca sus efectos jurídicos en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 
 
Por lo que, una vez publicado el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste surtirá sus efectos 
jurídicos y será susceptible de aplicación en la forma y términos en el que fue actualizado en el Registro Electrónico de 
Trámites y Servicios y permanecerá difundido en el Portal Trámites y Servicios de la Ciudad de México (CDMX - Trámites 
y Servicios), por lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TRÁMITE DENOMINADO “EXENCIÓN AL PROGRAMA PARA 
PREVENIR Y RESPONDER A CONTINGENCIAS AMBIENTALES ATMOSFÉRICAS (PPRECAA) DE LA 
INDUSTRIA MANUFACTURERA DE JURISDICCIÓN LOCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A CARGO DE 
LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
 
PRIMERO. El Sujeto Obligado Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, es responsable de conocer, 
substanciar, resolver u otorgar el trámite a que se refiere el presente Aviso en los términos y condiciones en el que fue 
inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México y como aparece en el Portal CDMX - 
Trámites y Servicios, el cual no podrá modificarse o alterarse en forma alguna, sin cumplir previamente el procedimiento de 
actualización, modificación o baja, ni solicitar requisitos adicionales, so pena de incurrir en alguna responsabilidad de 
carácter administrativo. 
 
SEGUNDO. Se da a conocer la actualización del trámite “Exención al Programa para Prevenir y Responder a 
Contingencias Ambientales Atmosféricas (PPRECAA) de la Industria manufacturera de Jurisdicción Local de la Ciudad de 
México” incluyendo los anexos 1 y 2 para quedar como a continuación se enuncia: 
 

Folio Nombre del trámite o servicio Tipo 
Sujeto 

Obligado que 
regula 

Clave del Formato 

144 Exención al Programa para Prevenir y 
Responder a Contingencias Ambientales 
Atmosféricas (PPRECAA) de la Industria 
manufacturera de Jurisdicción Local de la 

Trámite SEDEMA TSEDEMA_DGCA_PPRECAA 
(ANEXO 2) 

 Ciudad de México.   
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a los veintiocho días de diciembre de dos mil veintiuno. 
 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
(Firma) 

_______________________________________________________ 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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ANEXO 1 
F o lio :

de de

Si No

Los Datos Personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales “ Trámites sobre Aplicación de Tecnologías 
Tendientes a Reducir las Emisiones de las Fuentes Generadoras de Contaminación Atmosférica” . La Secretaría del M edio Ambiente a través de la Dirección 

General de Calidad del A ire con Domicilio  en Tlaxcoaque número 8, piso sexto, Colonia Centro, A lcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06090, Ciudad de M éxico, es el 
Responsable del tratamiento de Datos Personales del Sistema de Datos Personales denominado “ Trámites sobre Aplicación de Tecnologías Tendientes a 
Reducir las Emisiones de las Fuentes Generadoras de Contaminación Atmosférica” , el cual tiene su fundamento en los artículos 6°, apartado A fracción II, 16, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, artículo 7, apartado E numerales 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la 
Ciudad de M éxico, artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 36, y 64 de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados de la Ciudad de M éxico, así como 1,7,17,18,19,20,21,25, 28, 29,30, 44 y 42 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de M éxico, cuya finalidad es Integrar un expediente del interesado o representante legal, para el trámite de 
Exención al Programa para Prevenir y Responder a Contingencias Ambientales Atmosféricas (PPRECAA) de la Industria M anufacturera de Jurisdicción 

Local de la Ciudad de M éxico, ejercicio  que se encuentra sustentado en el Programa para Prevenir y Responder a Contingencias Ambientales Atmosféricas 
en la Ciudad de M éxico, los datos personales podrán ser transmitidos a los entes públicos Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de M éxico, 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de M éxico, Instituto  de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de M éxico, la Auditoria Superior de la Ciudad de M éxico, Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales y Órganos de 
Contro l. Además de otras transmisiones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

M éxico. Los Datos Personales como son: Nombre, domicilio , fo tografía, nacionalidad, edad, sexo, firma, fo lio  nacional (anverso  credencial del IFE), 
M atrícula del Servicio  M ilitar Nacional, Número de pasaporte, Clave Única del Registro  de Población (CURP), Número identificador (OCR) (reverso de la 

credencial INE), idioma o lengua. Datos electrónicos: Correo electrónico. Datos de tránsito  y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito  de las 
personas dentro del país. Datos patrimoniales: B ienes inmuebles, son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al trámite. Asimismo, se le informa que sus 

datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. La dirección donde usted podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, así como la revocación del consentimiento es directamente ante la Unidad de Transparencia de 
la Secretaría del M edio Ambiente, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, P iso 3, Col. Centro, A lcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06000, Ciudad de M éxico, 

teléfonos  55 53 45 81 87 y 88  ext. 129. con correo electrónico smaoip@gmail.com, o bien, a través del Sistema INFOM EX (www.infomexdf.org.mx) o la 
P lataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/).El interesado podrá dirigirse al INFOCDM X, donde recibirá asesoría 

sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de M éxico, teléfono 55 55 36 46 36, 
correo electrónico datos.personales@infocdmx.org.mx.

Exención al Programa para Prevenir y Responder a Contingencias Ambientales Atmosféricas 
(PPRECAA) de la Industria Manufacturera de Jurisdicción Local de la Ciudad de México.

NOM BRE DEL TRÁM ITE:

Apellido M aterno

Dirección General de Calidad del AirePuesto responsable

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir 
falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos 
respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y con relación al 311 del Código Penal para el Distrito Federal.

Presente

DATOS DEL INTERESADO  (PERSONA FÍSICA)
* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Nacionalidad

Identificación Oficial

Ciudad de M éxico, a 

C lave de fo rmato : TSED EM A - D GC A _ EPPR EC A A

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Número / Fo lio

Información al interesado (a) sobre el tratamiento de sus datos personales

LOGO

Clave Única de Registro  de Poblanción (CURP

De acuerdo con su cultura. ¿Se 
considera indígena?

¿Habla lengua indígena? Si

¿Qué lengua indígena 
habla?

No

Si en parte No sabe
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Fecha

Tipo de Poder Notarial

Calle

Inscripción en el Registro  Público

DATOS DEL INTERESADO (A)  (PERSONA MORAL)
* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Denominación o razón social

Acta Constitutiva o Póliza

Número ó Folio  del Acta ó Póliza Fecha de otorgamiento

Entidad Federativa

Nombre del Notario ó Corredor
Público

Número de Notaría ó Correduría Entidad Federativa

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Folio  ó Número

Número / Fo lio

Apellido M aterno

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O TUTOR
* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor.

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Nacionalidad

Identificación Oficial

Apellido Paterno

Nombre (s)

En su caso

Documento con el que acredita la situación
migratoria y estancia legal en el país

Fecha de vencimiento Actividad autorizada a realiza

C.P.

Colonia

Apellido Paterno

Nombre del Notario ,
Corredor Público o Juez

de la Propiedad y de Comercio

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Número o Folio

Correduría o Juzgado
Número de Notaría, Entidad Federativa

*Especificar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General para Actos de Dominio; Poder General para Actos de Administración, 
Poder Especial

No. InteriorNo. Exterior

Apellido M aterno

Nombre (s)

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Correo electrónico para recibir notificaciones

Acaldía
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12. Facturas de compra de los so lventes o productos que los contienen, que 
fueron adquiridos durante el año de reporte. 1 copia simple de cada documento.

13. Facturas u otros documentos que permitan demostrar el 
consumo de combustible reportado, señalando en cada documento 
el consumo total en metros cúbicos (m3). 1 copia simple de cada 
documento.
En caso de estar en otras unidades, anexar la memoria de cálculo 
utilizada para la conversión de unidades. 

14. M anifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos, 
correspondientes al año de reporte, só lo  en el caso de contratar los servicios de 
tratamiento o disposición de residuos peligrosos. 1 copia simple de cada 
documento.

15. Programa de mantenimiento de los equipos de contro l 
correspondiente al año de reporte, firmado por el promovente.

16. M emorias de cálculo de las estimaciones realizadas para el cálculo de las 
emisiones reportadas en este trámite, con justificación técnica y pasos de 
cálculo detallados, así como referencias bibliográficas en formato APA.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de M éxico, artículo 36 fracciones I, IV, IX, XIII, XVI, XVIII y XIX.

Lo dispuesto en el punto XI. Solicitud de exención al programa para prevenir y 
responder a contingencias ambientales atmosféricas, para las fuentes fijas de la 
Industria manufacturera de jurisdicción federal o  local, por ozono y/o por 
partículas, del Aviso por el que se da a conocer el Programa para Prevenir y 
Responder a Contingencias Ambientales Atmosféricas en la Ciudad de M éxico, 
publicado el 28 de mayo de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico. 

3. Tratándose de personas morales: Acta Constitutiva o Poder 
Notarial vigente que acredite al representante o apoderado legal, e 
identificación oficial vigente con fo tografía (credencial para votar o  
cédula profesional o  pasaporte). 1 copia simple y en original para su 
cotejo. 

Podrá realizar el trámite el representante o apoderado legal: Poder 
Notarial vigente que acredite al representante o apoderado legal e 
identificación oficial vigente con fo tografía (cualquiera de las 
eñaladas). 1 copia simple y original para su cotejo .

En caso de que se acredite a una persona distina para realizar el 
támite, además de los requisitos anteriores, incluir una carta poder 
donde se le faculte para realizar el trámite, firmada por dos testigos. 
Incluir la identificación oficial vigente con fo tografía, de todos los 
invo lucrados (cualquiera de las señaladas). 1 copia simple y en 
original para su cotejo.

4. Estudio de laboratorio  donde se reporte el cumplimiento de los equipos 
normados de la empresa, conforme a las obligaciones establecidas en la última 
Actualización de Licencia Ambiental Única para la Ciudad de M éxico expedida a 
favor de la empresa.1 copia simple.

Adjuntar un escrito  firmado por el interesado donde manifieste que las copias 
entregadas para desarro llar el trámite, son copia fiel de las originales entregadas 
en la Dirección de Regulación y Registros Ambientales de la Secretaría del 
M edio Ambiente, para la so licitud de la Licencia Ambiental Única para la Ciudad 
de M éxico.

5. Solicitud de exención, dirigida a la Dirección General de Calidad del 
A ire. Se muestra un ejemplo en la Guía de Usuario , que se puede 
descargar del Portal CDM X - Trámites y Servicios.

6. Anexo E, Registro  de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC), 
Compuestos Orgánicos Volátiles COV) y Sustancias Agotadoras de la Capa de 
Ozono (SAO), de la Solicitud de Licencia Ambiental Única para la Ciudad de 
M éxico del año en curso (TSEDEM A-DGEIRA_LAU_E), formato autorizado por 
la SEDEM A. 1 copia simple.

7. Formato de so licitud TSEDEM A-DGCA_EPPRECAA_ANEXO 
debidamente llenado y firmado.

8. En caso de instalar o  dar de baja equipos de contro l de emisiones, maquinaria 
o equipos durante el año de reporte, acuse de recibo del aviso de alta o baja ante 
la Dirección de Regulación y Registros Ambientales de esta Secretaría. 1 copia 
simple de cada documento.

9. Acuse de recibo de la so licitud de Licencia Ambiental Única para la 
Ciudad de M éxico de los últimos 2 años anteriores a la so licitud de 
exención y del año en curso, presentadas en tiempo y forma ante 
esta SECRETARÍA, de acuerdo a lo  establecido en los Artículos 61 
Bis 1 y 61 Bis 4, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito  Federal. 1 copia simple

10. Hojas de datos de seguridad y/o fichas técnicas de todos los so lventes o 
productos que los contiene, adquiridos y/o utilizados durante el año de reporte, 
donde se especifique la densidad, y especies que contiene con su porcentaje de 
composición en peso. 1 copia simple de cada hoja de datos de seguridad o ficha.

11. Actualización de Licencia Ambiental Única para la Ciudad de 
M éxico de los últimos 2 años anteriores a la so licitud de exención. 1 
copia simple

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito  Federal, 
Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción II; 9 fracciones IV, XVIII, XXII, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXXII, XXXIII, XXXVII, XXXVIII, XLII, XLVI, LII; 61, 61 Bis 1, 61 
Bis 4, 123, 126, 131, 133, 135, 138, 151, 182, 185, 186, 202, 202 Bis, 207 y 214 
fracción II.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de M éxico, artículo 183 fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XVIII.

2. Tratándose de personas físicas: Identificación oficial vigente con fo tografía 
(credencial para votar o  cedula profesional o  pasaporte). 1 copia simple y original 
para su cotejo.

Podrá realizar el trámite el representante o apoderado legal: Poder Notarial 
vigente que acredite al representante o apoderado legal e identificación oficial 
vigente con fo tografía (cualquiera de las eñaladas). 1 copia simple y original para 
su cotejo.

En caso de que se acredite a una persona distina para realizar el támite, además 
de los requisitos anteriores, incluir una carta poder donde se le faculte para 
realizar el trámite, firmada por dos testigos. Incluir la identificación oficial vigente 
con fo tografía, de todos los invo lucrados (cualquiera de las señaladas). 1 copia 
simple y en original para su cotejo.

REQUISITOS

1. Este formato debidamente requisitado
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DE

Resolutivo de Exención

C o sto  y fundamento  juridí co

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO

* La SEDEM A cuenta con una Guía de Usuario  para el llenado del Anexo TSEDEM A-DGCA_EPPRECAA_ANEXO, que se puede 
descargar del Portal CDM X - Trámites y Servicios.
* Se podrá so licitar la Exención al Programa para Prevenir y Responder a Contingencias Ambientales Atmosféricas, durante los 
primeros tres meses de cada año, de enero a marzo.
* Si se contrata a un consultor para realizar el trámite, se recomienda que sea acompañado por un representante de la empresa.
* La SEDEM A podrá realizar una visita de inspección a la industria.
* La SEDEM A, podrá efectuar verificaciones posteriores sobre las medidas de reducción de emisiones que la empresa realiza, una vez 
otogada la exención.
* En caso de ser procedente el trámite, la exención se otorgará por un periodo de dos años. Sin embargo, si la empresa cambie su 
proceso productivo y/o maquinaria durante la vigencia de la exención otorgada, deberá realizar nuevamente el trámite al año inmediato 
siguiente a la realización de los cambios.
* Una vez que se haga de conocimiento al Representante Legal de la empresa o Persona autorizada para o ir y recibir notificaciones y 
documentos, deberá acudir a las instalaciones de la SEDEM A para obtener la resolución procedente.
* En caso de que la industria cuente con un procedimiento admnistrativo abierto  en otras áreas de la SEDEM A, o no cuente con las 
actualizaciones correspondientes de la Licencia Ambiental Única para la Ciudad de M éxico, la Dirección General de Calidad del A ire en 
coordinación con el área que lleve dicho procedimiento, resolverá lo  procedente.

Observaciones

2 años 

Procede la negativa fictaP ro cedencia de la  A f irmativa o  
N egat iva F icta

D o cumento  a o btener

Sin costo

Vigencia del do cumento  a o btener

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

, DE FECHA

Nombre y Firma

IN T ER ESA D O (A )  O R EP R ESEN T A N T E LEGA L 

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL NOM BRE DEL 
TRÁM ITE O SERVCIO

El interesado (a) entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor 
público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar información las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión 
tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones 
surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro  Electrónico de Trámites y 
Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Po rtal Web Oficial de Trámites y 
Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o  alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los 
Trámites y Servicios.

QUEJAS O DENUNCIAS

P lazo  M áximo  de R espuesta 120 días hábiles
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